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OHRA: HCONSTRUCCION DE 80 PISOS PARA CASA. HABITACJON EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE EsrrTA, ¡'

YUCArAN.'
LlCITACI6N: FI5M-R33.032.011-2014 ~

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una pane el MUllicipio d.:
<C~)._Vucalán. a través dt su Ayuntamienlo como autoridad competente ara el ejercicio do::l I\Hjer Mllllh;il1.11.
representad" tOn eSle ,lcteo or su presidente Municipal ' ,> ~ y el $.:rrelarin M'1I11l';p:J1. "c.;~_..-.. Ir .'~ cargos que por ser úblicos no es necesario acreditar. a quie11t;~en 11' "llly~i•." ~l' k,
denominara "El Municipio" y por ¡a olra pal1e:, ~ ,TA€IONES S.A. DE C.V,~
al que se dC'l('min<lrn "El Contratista". re resenl<ldo (a) por ~Q~R'CSB~~NñRb~bVIR1\AVILES" ,'1' 'li
caracter de ~'!\~ - .'15RlBlm ':i de conformidad COIllas declaraciones y clausul<l$ s;guienl,'~:

Declaraciones

1.- El "Municipio" dec:ara que:

'- 1.1.- Al I'residente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. k t:l'rr~'~r(ll1d~'; SlIs,.rihPr
conjulltame'lte con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, lodos I{lSaelOs ~ el~qlrat\l"
necesarios ~ara el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicas.

1.2.- Que el C('SIOtot<llde los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Rmno 33 (Fondo de 111rraeSfructuraSocial Municipal) Ejercicio Fiscal 2014

DESCRIPCION DE LA OBRA" ,
LOCAi;m:"1'ltl!lii\ltMi~EJííli!!~ .•
w. DE CONTRATO. ~~~~!!:!il_!!-fm:.¡m¡¡¡
1.3.- Tiene '>udomicilio para efeclos de este contrato en el Palacio Municipal de ~OO COIldOlllicilio ClllloClt.I,l.\1,'
este Munici,)io.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

~.:_aditl~icaci~n d;l.e.resente contrato se realizó mediante el procedimiento de: . - '. ". ~~.c;iJl\Nl)OMENOS
~ __ CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION " DE LA LEY DE GOBIERNO DI:
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN y EN CONFORMIDAD CON LOS ARTICU1.OS 2:'i.J;'i. J(, Y 4i 1)1.
LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN,

1.5.- Sera e:-c1usivam~nte responsable de:

;t).- Iksigllar ios :ugares en que se deberón ejecutar las obras objelo de ~~tccontralll, '!
b).- u' cl;.lboración y entrega a "El ContratisU!" del proyecto general y los plallos de la-obm.

2.. "[1 Cortlratista'" declara quc:

2.1.- Acredita su exiSlenda con la escritura constitutiva No. 1.059 Folio 101 Tomo XXII Volumen "e" f('('I1;1d¡1d di;1 ItI
DE AGOSTO DE 2012, otorgada ante la fe del notario publico No. 89 Lic. Manuel Emilio Garcia Fl:rron C{lll,)Iicina~ ,'n
la localidad de Moru!, Yucatán inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de Comercio baj,) cl No. :'4016-;'1 ~-"U
represenlanle acreditil su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la C$crituTllpública !\jo.
1,059 Folio 101 Tomo XXII Vohll1len "C" fechada el día 10 DE AGOSTO DE 2012. otorg;¡da ante la le dd nolarlo
publico No. 89 Lic. Manuel Emilio Garcia Ferrón manifestando, bajo protesta de decir vcrd<ld. que 1,1sr;ICUli.l{k~P(' le
han sido mC'dificadas ni revocadas en forma alguna.

2,2,- Que Sl; registro reJeral de contribuyellles es
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2.3,- Tiene ~u domicilio en el predio marcado con el numero 42 de la calle 3i-UX 14 Y 16 COL. A(:UIL,\~ IJE
CHunUR"'A. de la localidad de MERIDA. municipio de MERIDA. Estado de YlICAT AN.

2.4,- Tiene .::apacidad jurídica para contratl:lr. reúne las condiciones técnicas y económicas y dislwlle de la nrg,lI"/;It'¡,in ~
elememos s'llicienles para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de eSle cnl1lrato

2,5.- Conoce plenam~nte el contenido y los requisitos que establccen la Lcy de Obras Públicas ~' Ser .•icj,,~ CnllC~O~dd
Estado de Yucatán y su Reglamenro, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis11l<ls:--'SJl ,,-'d¡lI\lellln CII
vigor. para ia contrnt¿lcióll y ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción vigclltcs: c111w~'eCl('e,iccl,tivn:
las especificaciones de la obra, el progmma de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el c<ltal"p' de 1;1)11((111°'"
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las pones.
forman parte illtegral de este contrato;

2.6., Ha i'l~pcccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de cOllsidel'ar lod('~ I,)~ r;lt't,lIT~ l]\I':
intervienen ~n su ejecución:

2.7.- l3ajo d~ Ill"otesta de decir verdad expresamente manifiesta que no ~e encue'ntro en nillgllno líe l'l~ ~1l1'1I~'''l<'~prL'\.'~lohl'O)
los :lnkulo~: S 1 Ley d~ Obms Púhlicas y Servicios Rel:l¡;iol1ado~con lns MiSlllas: 51 de lo Ley de Ill'nl ;'1'1-111";'~ ",'1 \';(i,,<;
Conexos de; Estado de Vucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de YUC:lt:ln,

2.K.- Se aClllllUlan a este contrato copia de lodos los documentos a que se refieren los numerales de la ded;lnlcil'll d, "1:1
Conlratista" para que formen parte integral delmislllo.

3., Ambas Nrles declaran:

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obfill'ública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mi~ll1as y sus
Reglam~ntos ell vigor;

3,2" La bilélcora forllla parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ohligaciones CC'lH'l'rl¡l<1\l~,'11
este contrar,) y será el instrumento que pemlita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. COtlg.rl'so ,1\-11:<;[;1<1"y"n ;, 1••
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y lllodilic<ll:¡on\'~ <le 1,1l:jl'(I,,''';1I

'--- de lo obra. dlJronte las atlditorias Que se estimen peninell1cs, motivo por el cual dicha bitácora 10flna par\<, ;ll!l';=,,';,1,k l'~le

cOnlrato.
ESla bitlÍcora será abi<:'1a conjuntamente por "El Municipio" y "El COlltratista" previo ni inicio de 10<'tral'il.i,'~ "j;lj<'ll'{k ,'~l;l
controlO, re;;i~trando las timlas aUlorizadas para firmar al dar y/o recibir inslrucciones y debiendo I't:nllflllcc<:r en 1;'\
rcsid~ncia Ce lo obm. a lin de que las con$ul1as requeridas se erectuen en el sitio de los tl"flbo.jo~,('kbió](l"~r "h~t""v,lr lt.

siguiente:

¡¡)._ La hoja~ originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra pam la supt:rvi~i( 11
de la obra;

e).' Las copias debe" ser desprendibles, no asi las originales, y

d).' El conlel1ido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: lll'lInt:nJ. d<l~dil:l(i"I1. krh;1.
descripción dd asunlO, causa. solución, prevención, consecuencin económica. rcspol1s<lbilid<ld~¡la hllh,n..:. ~ 1;':1'1',',k
alención, as; como la rderencin, en su caso, a la noté!que se contesta.



Expuesto lo alllerior, las panes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

r In c¡ml idad (k So.5S0.89 1.18
M~q-JYl.l~t)ma~ 1;,GlI'tilLH1
• -ESOS 59/10n M.N.) qnl'
~,SÉISCJENTOS TREINTA

Terrerll.- PlllUl de e,iccución .• El plezo de ejecución de los trabajos objeto de este contraLOserá dI.'JO diól~!HllW,lks p,'r lo
que "El Cortr:uista" se obli a a iniciar les obras objeto de este contrato el día, _ ", ~-..•. anJ4 y a C""I Illirl;,~ a 'llas
lardar el dí.1 de conformidad con el programa de obra que forma pnrte il1lcgr:,1,kl prl'''~'IlIC

contralO.

Cúarta •• D'sponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y maLerial del lugar
en que deberÁ ~iecurarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los lrabajos sel'al(l(Ja l'n la
Cláusula T.'reera dI.'este conlrato,

Quinta .• A'ltieipos .• "El Municipio" otorgará un :;0 % (treinta por ciento) del costo total pre$urucstndl' ell el pn:senk'
COlllrato pala que "El contralista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficil1;lS. ;lllll;l(elll'~. hl"k,:.:,"'~'
instnlaciol'les y. en su caso. el traslado de la maquinaria y equipo de conSTrucción asi corno el inici" (le los Ir;lh;'¡<l~,la
compra de T'lOterialesde construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y dem:'ls ill~lI'l1t)~.

1.01 <llllortizaeion de eqe ~nticipo deberá efectu<lrse proporcionalmente con cargo a cada una de lns eslil1l:lri."".~ 1)"1'Irilh:l,¡'"''
ejecutados que se lormulen. debiéndose liQllidnr el raltnnte por ílmortiwr en In últimn estimtlción, En Ctl"l)d,' (:11\',11lál1'1tll'
del cjerciciC' prcsupues1al no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo con'espondienh' (lebení ~,.r ,kVlldl(' ro"
"El Contratisla" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en 1" inteligellcia {te {!lll'si \.1"ald,. '1'1
amortizado del anlicipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales pnsteriores ,,1 clurt' dd e.inri •..;"
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correC!:I invcl"'iión dd
anticipo y su lotal amortización o la devolución del mismo, en su caso.

$exta.- for'na. de pa::o.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trah<l.ill~nnlill¡Lr1(l~o
cxtraordinarios, objeto del presente contrato. por las canlidades que resulten de aplicar los precio~ ul1ital"il'~;1¡a~ C,lIUi;\,llk
de trabajo eleclivamc'uc ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se rormularan con una periodicidad no mayor de Utl lP<". <'111;1~I,:el'a' qll~... 1 1
Municipio'. determine. que se pag~ráll una vez salisrcchos los requisitoS estableci(!l)s p,tra su tramitc. ("1'lit' pl,l/P "" tll;'~"1"
a veiJ11edí,lS llalUra1eS, contados a partir de la lech •• en que hayan sido f1l1tNizadflSpor la rt'sid,,-IH.i:1.11.',,¡'ni dl' --1)
Municipio". fecha ql1e se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones: para lal efecto;

,1)._ "El C('nlratista.' deberá entregar a la rl'sid~ncia de obra de "El Municipio" la estimaóú¡l :IC\\lllP;lIi.1d;1tk In
documentación que acredile cada concepto (resume!' de estimación, l1úmeros generadores. I1l)1<l~(k l,il.i•.•.'.l. r~T""':
lotográfico, Croquis, conlroles de calidad, pruebas de laboralorio amHisis cálculo e illlegración de ¡l'S iI111'1l''''s

~. ,~".'''''' ,,,~,, ••• , ,,,".". "'"oo.,. " "" " '."+"""ff



"El Municipio". para realizar la re••..isión y autorización total de las estimaciones, contará con un pl<lzOno mayor ,1di~z días
naturales si~uientes, tl<lnscurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada,

b).- En el s'.puesto de que surjan diferencias tecnicas o numericas, que 110puedan ser autorizadas dentro de dich(' plazo.
estas se res<'l••..eráll e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estilllacioll~s aunque h;lyan sido pagadas no se cO'lsidernn como aceptl1ción de los lrnbnjo:; ~'il '1'''" "1'1 1'.I""'l"\p','"' "~O
rcser ••..a CXpl'c,arnel1lCel derecho de reclal11ilrpor Irab¡~os fahanfe:; o mal ejecutatios o por pago!' il1(!t:I,i,I"",.

Si "El ConT"alista" eslll ••..iere illcon1onl1e COlllas estimaciones, tendrá UI1plazo de 10 (diez) dias hflbite,.;' [),WI;rdo.:la krh"
en que se Iwya formulad(lla estimflción para hacer por escrito 1<1reclamación. Si transcurrido este plazo "El ('''I'lr;lIi",t<l'' 11<1
ef~ctua recf.lmación alguna, se considerara que la estimación queda definiti ••..amente aceptada por "El Conlrall!,lil" y pcrolcr:i
su derecho ¿' ulterior reclnmación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este AyuntUl1,iento, En caso de quc "U Con1l1tli",UI"ha:-;l
recibido pa;,;os en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas tos intereses C1'rrrsp(Jl1dio.:IlIC~
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se Iratara del St'pUCSIOd<:
prorroga pe"" .:1 pal;O de créditos fiscales. Estos cargos ~e calcularáll sobre las cantidades p¡ll;atias ,'n ,'",r_o.:s"~ ~l'

computarán por dias naturales, desde la fecha del ago hasta la fecha en que se pongan efeclivalll<:Il\l; 1"",r;",r;(\;l,k~ <l

disposición de

Séplinul.- ¡:¡"1I7.l1de cumplimiento del contrll!O,- "El Contrntista". <l tin de garantizar el fiel y exacto c"ll'plil1"CII1" (k
todas y cadd lll'a de lélSobligaciol"es deri ••..ndns del conlr8l0, deberá pr~selllar a "1::1Municipio", (knln> dI' !,'~11";l'Ú' di:l"
1liltumles si<;lllcnte.s cont;¡dQs ti partir d1! la fecll11en que "El Contralista" hubiese recibido la ;.d.iIl1IiC;Il;i"'111111,1p,',li/,1 lk
li~!1Z<lror c1 ••..alor ~.,ll 10 % (diel. por ciento) '.' . _,' ~'N:~:~},.;~NOVEClENTOSTRES
~ i~ del importe tOlal del contrato otorgada por institución afi,lIlzadora dcbid¡"11t'nl\~ ;lIIr",i",;lda y
l.:omprobadi' sol ••..encia_ a lavor de '-EI Municipio",

El contrato '10 surtfrá efecto mienlras "El Contratista" no entregue la póliza en donde In institución nti""Z<1d('lrllC'Il1VC'l!;;Jel'
aceptar las .siguientes declaracione.s: .

a).- Que la Iianza sto:otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Oue en easo de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trnbajos a qu..: se rdkr..: la I¡mua. \1
exista esper.l. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dich •.•prorrogl''' t:"~I'c"a.

c).- Que la jia'lZ3 garill1tice la cjccl,ci6n total de los trabajos materia del COlllrato;

d),.Que la nstituciól' afianzadora acepte expre~al1lenle lo preceptuado en los articulos 95 y I1S lk liI rX) I-cJl'l"ClId.

FianZ<lsen \ i¡;or,

Esta grlralllía subsistirá para garantiwr durante un plazo de doce meses contados a partir de la tecJm dc lélcrll"c~a 101"111.,1d<:
los trabajo~ b que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de 10$dereCIO$qlle r,'SIlI';,r"n l'll {jirh,,\ .~
trabajos, de los ••..icios ocultos y de cualquier otra resportsabilidad en que hubiere incurrido "El Contralisw'., \'11k'~ Ic'rmi"",
sei\alados e'l este ctl'ltrato y en l<l legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con alltoriz.1ciÓIl p,:,' l~t.rilll de "1::1
Municipio",

Octava,- fia'lUl de ;:aOlntía del ¿ont;cipo,. Para garantizar la correCla in••..ersión del anticipo, "El Conll"nlistn" (kl1lro dI' 1"•..
15 (quince) dias naturales !'igll¡ent~s a la fecha de la firma del contrato, deberá presenlar a "El Mllllicipi,," In r;;')I17:11¡Wr d
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impone \01,,1del 311(i(iPOolorgado expedida por institllción alianzodora dl'hidamenlc alllori7.ad,1y <:1'I]'I'rnl';I(I,1,-,,1\1'1)(";:1.:1
favor de "El Municipio •.••

ESl<lIjanza $lIbsiSI'l,i 'IaSlfl 1<1loml amortización del anticipo olorgado. en cuyo Cll~O."El MUlli•.•p;"- 1,. ""lili";I'":i I"'r
escrilO a la i'l~lituci61l ¡üianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajusle COSIOS,-Las p<lnes ¡¡cuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aün 111)~icel'll1d,,:-;l'l'I¡I(>nl1l';11
programa p.lClado, cllando ocurrap circunstancias no previstas en el contrato. que será promovicl.1 pN "F1 ¡vll1llllipi,,". a
solicitud escrita de "El Corllratista" la que se deberá acompariar de la documentación comprobau.".iil Ilcrt'sari;l dClllro ,1,:1111
plazo que M ~~ceder;i de 20 (veinre) dias hábiles siguientes a la fechn de publicación de los relati\lo~ de pfl.d(l~ aplie:lhb
al ajuste de costos CJue se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles sigllienr\'s. res'II"l'l"iJ ~pbn' la

procedencia de la petició'l.

El ajuste de costos se podra efecluar mediante los siguientes procedimientos:

1._La re\lisi;1II<.lecadi1 uno de los precios pactados en el contralo para obtener el ajuste;
11.- La revisión PI'( grupo de precios, que multiplic<ldos por sus correspondientes C<lntidades lit- ll"llhll.¡"Iwr \:il'('1I1:,r.
representen al menos <!Iochenta por ciento del impone IOTiIIdel fah<lnte ¡'¡lctado en el presente C')I1I1";II(l:

111.-En el er,!:,)de tra!)ilj{IScon inS'll1los determinados. el a.í\lste respectivl' sc cstimani con 1" <lclll;1Ii7~1C;"",1" (,,~rp:-;,k ln:-;

111iSlllos.

La aplicacié>1ldel ajuste de costos, ~e sujetará a lo siguiente:

a).- Se calc1l1l1rána partir de la fecha del incremento o decremento en los costOS de los insulllos. r,srcrr" .1,' lns Iral'Hi,,~
pendientes de ejecl,tai'. o en caso de existir alraso no impulllble al cOlltrmista. respceto a la repr<'grnn'll\:i,)'l q"" ~e 1~lIhi~n'

convenido.
Cuando el ~traso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de COSIOSexclusivamente para los trabajos pt:'ndit:'lltc'Sdc

ejlXutar.
Para efeclo!' de la revisión y ajuste de los costos, la fecho de origen de los precios será la del acto de presel1tlll:ión y llpcrt"ra

de proposic'ol'cs.

b).- Los inc"emenH1s o dccrementOs en el costo de los insumas. serán clllculadM COIlbase en d illd,c~ NH\,j,.l1;11,k 1'1',""'~
al Consumi(IN que dctcm1ine el B~nco de México;
Cuando los ¡ndices que requiero "El conlratis\a'Y "El Municipio", no se:encut:'ntren <.Ientrode 1" l)llblicnd,,:-;¡'dI' l'I H;lll(" ,k
México: "El Mun'cip'o" procederá a calcllltlrlos conlor1t1c a los precios que investigue. IJlilizandc> I••~ tin,:;l'llil'Il:'" ~

metodologí¡' (Jlle expida la lllullicit,lda;

cJ.-Los predns ongirlall11el1te pactados en el contratl', perOlam:ceran hilsla la tem1inaclOn de t{lS Ir:lbil.10".El .1jIlSll'
aplicará a Ic-scostos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad C'figil1ak~duralllc t('{i,' d

ejercicio de contralO:

d).-La IOrn'abzación de: ajuste de coslO delxrá efectuarse medianle oticio de resollrción que acuerde t'I mrmcnto <)

reducción c'lrrcspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.

I)écima.- Recepcíliu de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente c<,'lltrato h;rsr;l 1111<'~C;111
Icnninados ell su towlid"d, si los 'nismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciQ11t's conv("l¡cl:l~ y d('H1;i~

estipulaciones <.IeleOl'tr8to.
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Illismo~ en io~ lermilllls <.leCOlllrafO, Al1in111izar la verificación. en un pl<17.ode (Iit:z días hil¡'ile~. "1~1MUlllci!,;,'- l't'''l:~',lrr"
<1su recepcit'>n fisica. medianle ei levantamiento del aCla correspondit"ll1e. Transcurrido dichü I'lnz". sin 1111

'. O(lIrr;) 1"
anlcrinr se t..:ndran por aceptados los trabajos. hHjOla responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de lrnba.w~ en I.)~ ('¡)~,l~1]'''' a
continuació'l <;edetallan, siempre y cuando se satistagan los requisito<; que se sei'lalan:

a),- CuandC' "[1 MU'licipio" detennine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado ~C"c"brir;'l a "El
Contralista" el importe de los trabajos ejecutados,

b),- Cuando Sin estar len'linada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" cxistan trnba.i"!' tl'f1"ill;1d,'" ~ ~'~h'~
sean identificables y 'q'scepIibles ete utilizarse. podrá electuarse su recepción: en estos casos se ]eV<U1t;1l'ad ;ltI;\ (It-ClllTT~;)

recepción parcial con-espondiente,

ej.- Cuande (te común <'Cllerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por lermin;uln 111l1;I'ipHd;lI1','m,d
contrato. L,)s trab;~j('s q.le se recib-;Ill se Iiquidarfin el! In fonn<l que las parres convE"ng.1111cOllli)rnw 1,.,,'slaH,'("I,I,., \'1' ,'~ll'

contrato.

d).- Cuando "Ei Municipio" rescinda el conlroto en los ténninos de la c1allstlla d¿'cima sexta. la rcccrci"I' p<,r¡;;¡llllll'da)";t ,1
juicio de "El Municipi!," quien liquidará el impone de 1"s trabajos que decida ro.:cibir.

c).- Cuandl~ la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en estc caso sc estará a 10 dispucslo P'" 1;1IC~"III";'''1

judicial.

En todos les casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de 'o~ JO
(treinla) há:l'iles con["dos <1partir de la fecha de verificación que de su terminnción haga "El Municipi(l". lev<1tlwndoel al.ta
de entrega n:cepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibi~st: los traba)05 y efectltnrse la estimació'l a que se relicre el párl1lfo arllcrior cxi~lícr.~" •.•.~l'"t,.."hil;.I;,,¡,.~
debidamenh' comproh"das, para c.)n "El Municipio" )' a cargo de "El ContraliSla". el impone cid n"'T'" lit' 1;1""'I~II)i1~.•,'
deducirá de las C81'Tidadespendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si eSTOSno fueran su1ic;t""tes. ~,~;,¡¡,-;il]d~'("li"";IS

las garalltía~ (l!o"gad;ls por "EI COI'tratiSTa".

Décima pri'lIcra.- Sllrervisión de los tratotljos.- "El Municipio". a través de los represel1tantes que r;¡r;¡ tal di:Cllllksi~llc.
tendrá el de'eel'o de ~upervisar en todo tiCI11POlos trabaj(ls ohjeto del presente conlraTOy dar a "El Cnnll-;¡li~I;'1".I'l)r l'~l'riln.
las instrucciones que estime pertinentes relucionadas con su ejecución. en In forma con vellida. así COJ1l"lil~ IllC't\;lical"II'Il,'"

que, en su caso, orde'le "El Municipio".

Es l'acultad de "El Municipio". a través de sus representantes, realizar la inspección de lodos los l1l<llcri;lk~qll" "ay¡m ;1
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el Silio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su partl" "El Conll<ltista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. cn d IlIgar tk l,,~
mismos, por todo elt ietupo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá: acredilar cCtlllla l)I'efCsitlI1,11.l"'rcr;I'll("i.
y capacidad adecuadas para el lipo de ohra a efecttlllr. conocer el proyecto, las norl1l<lSy ]¡lS espl'l.il;I;lCl"llt:~ y ,.••1,r
facultado P,I", ejeclJtar lOS trabaj<)s objeto del contrato. así como P<lf1laceptar u ob.ictlir. dentrl' lid pl:l/." l.:--t:thk,',do
anteriormenle. las estimacioncs de tr~ba.io (1 liquidaciones qllC se lilrtllu1cn y en general para ;lctWlr <l1'1"1111'1','Y 1'/\1'("1,,'111;1
de "El COl11,':lIiSla",I're~¡alllenle il su intervenciC>llen los ll'abajos. dcb~r;i!'er aceplado pt'I' "El MIIllicil'i,,". <llli~'"c;dili,ar;¡
..•i relll1e lo~ reQuisilo:--sei~allld<)s10cual del'em quedar registrado en la bitacora correspondielltt: fl~i 1:1'''10 1:' !;~I1l;ldi' llirh.,

represemaqte.
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I>ecims seg'lIuJa.- Rdaciolles de "El Contratista" eon sus trabajadores.- "El Contratista", como empres-ari,,~' patrón (id
personal qtle ernple:l con motivo de los trabajos del presente contrato. 5erá el un¡co responsahle de 1;1' Olhli;'::lciOllll':-
derivadas dl' la5 disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de 5cgurid¡)d Q,cilll '.1-:1(""111r,l1i,I;¡'.
conviene por lo mislllo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra tJ .:n contra
de "El Municipio" en r.elación con los trabajos del contralo y se obliga a rembolsar a "El Municipio" ClI?ilquia camidad qu..:
este se hubi..:rc visto (>bligado a erogar por este conceplo.

Dccimll terr'C"ll.- R"5ponsabilidlldcs. de "El Contratista".- "El Contratista'" será el unico responsnbk de In l:il'cuc;"1l lk
los lrabnjos Cllandoeslos no se hayan reAlizado de acuerdo a lo estirllllAdo ~n el contral\) y 5\1$;¡ne:--()$,>l"',,,I;""ll,',' 1m'
órdene$ de "Et MUI,icipio" dadas por e~cri(o, éste ordenare $U reparación o reposi..:ión inlllcd';ll;l. r,'" I,,~ 1~,lh,.I":<
adicioll(lles que resullen necesarios. mis.mlls que har¡i por Sil cucnla "[1 C(llllralio;.w" Sil1que l.:n:;;\ d~'rc•.h,' ,1 1\.t,.¡h!ln"1l
adicional al;;una por cro, En eSle o.:aso"EI Municipin", si lo CS\illl(lncccslI.il'. podn\ NdcIllU la Sll:-l~l'l1~i"'l1"1:11n P:II"("1:"lk
los trabajos contratad')s- en lantO nC'se Il<.:vcl1i1cabo diclws lrabAjos y ~in q\le eSlo sea motivo pArAal1lpli;.¡rrl 1'1:1/"'0.:,),,1;1.[,'
para lAtennil1i1ción d~' :os trilbajos objeto de eSle contmto,

Si "El Cont'1l1ista" realiza trabajos por mayor valor del indicado_ indepel1dienr~mente de la responsabilid"d l"l 'I"C ¡'KIli"'''
por la ejecución de los trabnjos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratisla" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en 'Jlaleri:l dc
construcciól1, control ambiental, seguridad y uso de 1<1vía publica y a las disposiciones, que con base Cl' .1<]\lclll1s.ha~.l
estabk'cido .'El MUr'jicipi...,"para la ejecucióll de sus trahajos.

"El Contratist,¡" será responsable de los dai'~osy perjuicios que cause a "El Mll11icipio" Oa terccras pCrs.(ltM~¡ "11Illt'liv,' lit'
la ejecución de los trobajf)s, por no a)lIstarse a lo estipulado en cl contr(llO, por inobserv(lllcia de lASiIlPrll •.•ri"rh'~ .1:1(t;'l~1""-
escrilo por '.EI MUl1k.ipiC'''o por violAción íl las leyes y reglAmentos Aplicables.

"El COlllrnlislíl" l1d~l"Táelcclllar los Irmnilcs necesilrios ¿l ereclo de recAbar y obl~ner 1011051,,:- dil.I;IIl\~''','', l'<,r'1'¡~"".
lil;cllci<lsy dem.is Aul'lrizacioncs Que se requieflln para In ejecución de I()~trtlbiljtlS objctQ de e5tc C(lT1I"Alq.

J)ccinHI ClIl'rla,- Sanciollcs pnr il1cumplil'licllto úcll'l'fJgnllua.- "El MUllicipio" tendriJ la t'tleult"d ele v,'rilícm. ~I la, oIl>r,l:-
objeto de este COl1traro se están ejecutal'do por "El COI1fr.Jtisla" de Acuerdo Al progrllma aprob:Jd., IMr,l l(, clIal "J-.I
Municipio'. cl'lnparará semanalmente el avance de las obras. Si corno consectlencin de dichn coml'tlr.Jci¡,1' '.t':<lIit:1qlll' el
nvance es ll'e')or q~le Jo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes t"l"'llilln.~.

a).- Retener en totAl el 5 % (cinco por ciemo) de lAdiferencia entre el importe de los trabajos renlmenle 1'.it'CllWdosy el
impol1e de los que debieron ser realizados muhiplicAdo por el numero de meses transcurridos desdc la 1l:cha e11qm' s-:
presenle el ,!traso hastA la revisión. por lo tanto Il1ensualmente se hariJ. la relcnsión o devolución qu-: com'~I}Ond;, il !in dt'
que In relel1,.i6p lotal sea la procedente;

Si al crectu,lrsc la C"I')par:Jci6n corre5pondientc al úllimo mcs "El C'lI1trnl;Sla" esto Cll situflci"''' (k lllr.N', l;l 1':1I11'1l:!(
retenida se Aplicará como, pena convencional por el retnlSO cn el cumplimiento de las ohlif"ó"lw:- :1 C.lI';:" dt' "1
COlltrnti5ta":
bl.-I\demá~ de la sal1ció.¡ dd punlO ~nterior se apl¡C:Jr;'l.para el caso de t.)u..:"[1 C0l1t/7l1i~\a"no conrlll~<l I,,~ Ir:lh:l,i", ,'" 1"
fecha se~al.,da en el programa vigenle. una pena convencional consislente en una cantidad igual al 21lpt) (,1",:11 ",iil:lrl d,'1
importe de lo~ l'1lb<l,i"5CHIC110se hayan realizndo en lA lechA dl' lermi1'lACiónseñnlada C'l el pmfr¡llll,1 mnllil'lic¡,dil p"" d
número de día$ trAmcurridos desde la techa de terminacióll programad(l hasta el momento cn qlle lo~ l1:1h".I"s l]l't,tk"
concluidos~. recibidos;¡ satisfaccié'n de "El Municipio",
Parn determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras JIlotiv;'ll1a5~'''I"('a'o lill"lllit¡l
o fuerza ma"or o por cua'quier otr(l causa qlle, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratisw"
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Jndependiet'le11'ente de lo ilplicacié-n de las penas convellcionales señaladas anteriormente. "El MlIllicip;(\" I,.,,¡'"¡I"pl:I'- ""1''''
exigir el cUl'lplimienl') del C0l11ralOo la rescisión del III'51110,

En C<l5(lde ,¡l,e "El Ml1n'cipio" opte por la rescisión dd conllCl!O.l'lplicará a "El C(llllr<ll¡~Hl"un;! !"l"C"'l' ,'oI,,,,q,"nh- l'" 111'
porcent:lje cel \alor de' COlltrato que podrá ser. <ljuicio (le "[1 MlIn ¡c¡pi,''', h:lsla por el 111,'nlo de I;lS ;'::1";1'11 i." I'1("';:.Hl;,,,, ,'1\

los término!' (le los articulos con-espondieillcs de la Ley de Obra Púhlicil y Servicios Conexos del 1:~J;]d,'Ik '11<'.,I:ll' ~ Sil

Reg.lalllcnto el1 vig(lI'.

Las camidadcs quc r~su'len de la aplicación de las penas convencionales que se impon;;all a "1':1epl11rall"I:I" ~c I",r:;"
efectivas CO'\cargo a las cantidades pendiel1tes dc cubrirse por tmhajos ejeculad05 aplicando. si hay IU;;.1I'pnr,' di". 1;"1li;Ul¡;1
OIorgada pa'a garalll;;.',,]rel cumplimiento del contrato y In terminación de. las ohras objeto de eSle C<1l1lr,l1O,

Dkima Quinta.~ Su,<pe'lsión de los trabajos.~ "El Municipio". dando aviso por escrilo a "El CQllIr¡llista" con dio dia~
hábiles de a'llicipación. liene la facultad de suspender lOtal o parcialmente Il\s obras contratadas en cU<llquiero:sl:llloCllque
se enCll~ntrl'll. por C:lllsttSjustificadas o de interés general, sin que ello implique la lerminación ddiniliv:l .kl (ontl":l1O.
realludándo"e l<'lsobws al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso d~ <:lIspell"ióll definiliva de los trabaj,)s "El ivlunicipi('l" Ilodn\ dar por terminad,' anlicipOld:lll1l'llh',': l''''1'';'''', 1~,'1'
callsas justilicadas o de 'nlerés ge'¡eral, ajusl:indose las p.,"e~ :1 lo eSI;¡blecidl' en la c1illlsull1déc;"'" ~l':-,I¡'~ ,,' 11;11';11'I,,~
ajusles o reillTegros c"rrespondientes ;¡Ius ,mticipos entregados nsi COIllO.en Silcaso, se c<lncelanill l;l~ lii\l1/;'~ "I"";;ad,,, ,'ti

gaffinli¡l.

I)ccin¡¡1 se~ t¡l,~ Res,~isi,ín dd C(lIltnI10.- La~ pones c("lIwienen en que el contr;'l10 podrr. ~e•. r~!'dl1d;d" C11'~:I,P de
IllCUmplill1io:n1ode la' ol'ligflciolles a cargo de "1:::'CO'lIrmista" y <'11respecto ilceplall que cU:llldo "I~l MlInir;pio" 'l'" d tI"t'
delermine l\'s(illdirlo, dieRa rescis'ón opemró. de pleno derecho y sin necesidad de declaración jl'dicial. b;l~l¡'nd" ¡',Ir:l l'ill'
que se cum',I" el procedimiento qlle se establece en la cláusula décillln séptima: en ta1110qlle si es "H COTllr;11;~lil"Q'"""
decidc n:scirl(lirlo, sera n.:ccsario que aCllda allle la autoridad judicial y obtenga la declaración corr(spondit'll1l"

Décima sépfi'I1~.~ PI'l)cedi"1iento~ de rescisión.~ Si "El Municipio" considera que "131 Clll1lrmiSla" "a incurrid" CIlal:"I\;\,
de las caus;lS de resCÍ'.ión, le com!Jnicara a "El Contralista" el incumplil11iento por escrilO a !in de qllc estl" ,'111111plam ~k
quince días bábiles ..:"ponga al respecto lo que a su derecho convell,ga y aporte las pruebas qllc ('slillll' prr1illent\'s
Transcurrid .• dicho pino, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren apm1itdo: 1•• n'S<lhll;iúl
deben') dicT,ll"$ederllro de los quince días hábiles siguientes al plazo sei'lalado anlerionnenlc. debcr.i cslar IU"<i¡,da ~
motivada,'y a su vez 'lotilicarse a "El Conlralista" en su domicilio liscal o en la dirección declróll;ca. que I'"ra ",ldl'CI" .~c

hnya previslo.
Cuando se delermillc la 'iuspensió'l de los trabfljos o se rescinda el contrato por causas imputflbles <1"El Jl.llIllicipil)"'\'~tc
pitg.arli los Irab<ljos \'je¡;utados. u,,¡ COI1\Olos £n',!(l5 110 recuperables. siel\lp,'e l1ue eslell deh¡clnl1l('111é'r<'1l11'l"',h;lfl",~'

rclacionndo" directar'e"te con el contratl).
En caso de rescisión del contralO por callsas impumhles <1"El Contrfllista" y el11itida In dc:lerrl1il1;u~i('I''t"I't'rlIV;¡ .. '1;::1
Municipio" Sl' abslemir'á de cubrir el importe de los trlltJ¡¡jos ejecul:lllns sin liquidar. hnSli1que "1' rot('l";":'lIt'el lill'Cj"it" '1''''
proceda: lo QUCdcbua dectu;¡rse denlro de 1m lreillla di;IS llaluraies 5iguicl11es. ,1 la fecha de la tl"lIlic;I(i,,,\ de llir!l;l

~C.'''«~'' '.""-'.,'oc '"'''''' C" " '"-''' ,,, •• ,.".'" "~" ,'.'cif

En caso de ;nr.:ump1il1liel'I0o violación por pane de "El Contralista" a cualquiera de las obligaciones que se eqipulal\ en el
presento: contl<lto y S'IS anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contraveneioll a Ins di,p,,:-.iciolle'.
lincalllicnto~ bases, p'"('ccdimiemos y requisitos establecidos en 1•.•Ley de Obra Pública y Servicios Concxo, lId Eswd" de
Yucalán y su R.egl<lmerJtnen vigol, "El Municipio" P¡1drá optar entn: exigir el cumplimiento del conlr;ll() ~ ,,1do: I;,s p,'Ilit"
convenidas ') declarar la rescisión conforme 31procedimienlo que sc señala ¡;n la cláusula Jecima s•••pl;,I';l,

Si "El Municipio" o¡'ta por 1<1rCSl'isión. "El Co"trarisla" esl;m\ \lbligad.¡ a pa~<lr por c•.lleepl" lk (1;,11'"~ l't'ri,.;v,,~ 1111,1
lll:tI•.•(orwen6(lral que pudra ser hnsl" por el monlo de las gar;111liasotorgadas.
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Imha.io~ pOi l'.,eclllar ) qUl: ~e cno.::'lelllrt:llatrflsadll~ (,;"llrnrnll,' al progrilmi1: ,1:;;Cfllll/l. 1" rela';"!' al" '"('("11:""-;'";''''',Ir I,,~
materiales)' equipos. Que en su caso hayan sido entregados.

UnaVCLnOldiC;lda P\'f "El Municipio" la tcrmill<Jdón anlicipada de los trabajos n la r~sci~jóll d~1C<lI,¡r;1I0.p'''ú'{I'JlI ,1-'11[1'"
de un plazt' de tres dias hábiles. a la posesión y disrmición de los bienes y obras ejcclIliUlas. kV;I"I;illtl"~l' 1'" ;1(1;1
circunstanciada sobre el estado en Ilue se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles. contado:' ¡¡ partir dt.: \a
notificación de la res(>lución que determine la rescisión del contrato. ¡oda la documentación que se le hubiere o.:ntrcgaJo para

la realización de los trabfljos.

Dédlllll OClava.• Trl'''ajos e~lra"rdillllrios.- Cuando a juicio de "El Ayunramiento" sea ncceSl'lrif' Ikv,lr'" ,ah" 11<l1\lj"~
extraordinal ios que no estén comprendidos en cl proyccto. en el C<lIologode conceptos ni en el pro,:;r.1"':!. se l"'01<'<,;,I,.r;\,lo.;1;1

siguiente fO"1113:

1._Trdbajo~ e'\traordill:\r'os COllbase en precios unitarios:

a).• Si exist~n C011cel't,)Sy precios unitarios estipuladC's en el contralo que seíln aplicílbles a los Ir{lhn.iosq"e ,(' lr:llt'. "1:1
Municipio'. esta'CÍ fill.:ullóldopara ordenar " "El COlllrmisl¡¡" su e.iecución y ¿Sle se obliga íl renliZildl'~ "I'Il~;'1'I1'":l dirh""

precios.

b).- Si para e'tos trahnj<,s no exislieren cOl1ceplos y precios unitarios en el cnntralO y "El MUllici!,i,'" (,,,,si,Ic,';, f;'o.:,:hlo.;
detcmlinar :o~ nuevos p'.ecios COI' base en los elementos contenidos en los análisis de los precio~ ya e51;lhk!.:ido~ ('11el
contralo. prll(edeni ¡l determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y este eSlara obligado :1 ~.iecular lns
trabajos confor.me a tal~s precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la (orma establecida en los inciso~ al yo). "El Muníci¡)io"
aplicara los precios llI,itari(1S cOlltenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto. para C¡llclllw I,,~ nlll'V"~ I""'o.:i,,~
tornará ten (;U~'lltalos dcmentos q'lc sirviteron de base para torllllllar lC's preci'Is del lahulador. 1:" '1Il'" ,"r,' n'~" "1:1
Contratista'. e~tara obl;;;ado a eJecL1larlos lrabajos contOTllle IlIs nuevos precios.

d),- Si no bltern lwsihle (,klerlllinl'r los nUCV~1~pre(ios IlIIil"ri\)5 en la forma eSlablecid¡1 el' lC's il'd,()~ al. 1'1 ~ 'l. ..u
Contralista". l' reQllerimienlO de "~I Munkipi<," y denlro del plazo que ¿.ste sei'ltlle. someter:! a ct'nsi,ierac'l'1' It'~ Illl,'\'l\~
precios l1nitlr;os acol'lpa"ados de ~us respectivos an,ílis¡s en la inleligencia de que. para la fijación de ('sl"\ Ilt'(ri"s. (khc'ril
aplicar el n,is'l'O crito.:l'ioque hubere scgLlido para 1" dcterminación de lo~ precios unitarios eSl¡lbledJn~ l'n 1.11'"nl1';ll,'.
debiendo r~sl,lver "El fl/'unicipio" lo conduccnle en un plazo no mayor de 15 (quince) días nallll,lks. Si ;¡l11ba\ ll.lnt'~
lIeg.aren a Ull acuerdl' respecto a loS precios unitarios a que se refiere eSle inciso. "El Contratisla" ~c ••bli;.:a il l:i,Xlll1l1'll'~
trabajos ext1'aNdin<lri'l!- conforme <1dichos preci(ls unitarios.

e).- En el e:'s~' de Ql'l' "EI Contral'sta" 110presenle oportunamente la proposición de precios a qUtese reJiere cl im;istl dJ o
bien, no [[eg~len lll!-partes él un aellerdo respecto a los citados precios. "El Municipio" podrá ordenark la ejccllción de 1(1
lrabajos exr'<lMdi'l<lri,)s. ;lpl ictmdoles precios unilarios analizados por observllción directa. cn los términM C"'Tt'"n"llllil'nl\'~
de la Ley de Obras Pllblicas y Servicios Conexos del Estado de Yl1calán y Sil Reglamento. en vigN. fln'vi,' ;¡¡'I\'I'd•• 1'''11"\'1;1'
parles sobre el procedimiento conslructivo. equipll, per~onal cte. (jllCintervendrán el\ estC's lrabajos

En este o.:a~w,'a ,)r¡;an¡7.ao.:i"1lly dirccc'ól1 di' I~)Str.,bnj0~. así C<'IlV)la respo'lS<lhilidad p\)r 1.,ejccllci"'l Cr,ó\""\' ~ p"Tt:l:la de
1"obra y lo~ r'esgn:, 'Ilherelltes a la lllisllla, ..enin ;1car£o nc "El COlllrmisllI".

AuelllllS. CO'l el fin de q'le "El Mmicipio" pUl:da veriliClIr que IllSobras se realicen en 1"01'11';1o.:[icil'I"1:~...••.\••.•Ic. l"}" ~ll,
necesidlldes "F.I Co'llrmistll" prepDrará y someterá a hl aprobnción de aqllel los planos y PI'''':;I"ilIllIl' ,1(' l'.kcwi"11

respectivos.
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CONTRATO DE OBRA PÚllLICA
MUNICIPIO DF::ESPITA, YI)CATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
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En eSle cas(', "El COI'tralista". desde su iniciación, deben'l ir comprobando y justilicando lllel1sualll1~llIeh)~ 1'''~1l1~r111'l','I,)~
ante el rep~S\lUlalllé de "El Municipio" para rormul<lr los documentos de p<lgo a que se refiere la c1áusul;1 S("I;, do: ,:~h'
contralO.

En todos eSlos casos "El Vlunicipío" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los nlllceplOs y
sus espccitiraci(lnes y los-precios ~'nitaríos quedaran incorporados ni presente contrato panl lodos sus-el~ctl)s

2,- Trabajos e'(traordin.lr-os por adminislración direcla:

Si "El MUI1cip-n" dClenniNlse no cncomendar a "El Contratista" los trabajos CX\ntl)rdinflrif)$por 10~pr<)(cdillli\""'"'' II '1"":
se reJiere el apartado l. podrá reali1..'lrJosCI1forlll:l dirccla.

Si "El MUI'icipio" '10 <'ptfl por nio;uua de Ins soluciones $eñalada~ cn lf)~ nparradl':- I y 2 do.: l'~l<l ¡-i;ill5td:1.P"'¡'"¡¡
encomendar In ej~cuci0n de los lrabaJ<)sextraol'dinarios a h::rcerilSpersonas. conlarme a las displlsil"i'''lc~ k;.:.'¡,'~ '.'.I:lli\';I•...

Décimll no' ellll.- CO'lvellio Modificatorio--

.11).• COllVCI'iu ildicional de ampliación de plazo: En los casos fortuiTOSo de fuerza mayor o cuando por cualquiera ,lira
causa no in'plllable ¡l "El Contralista" le fllere imposible a este cumplir con el programa, solicil<lra 0P0l1tl1lillll..:I1lC~ pm
escrito la prónog<l que considere necesaria expresando 105motivos en que apoye su solicitud. "El Mlll1icil'i,," r,;~,.lvl'I';¡~'ll
un plazll no fllayor de 30 (treinta) (Has nallirales ~ohrc la jusTific.:'lcíóno procedenciil de la pmrmgil y. cn ~1I(";I~".,"'Iu:cdn:\
la que hay 1 soliciUto!o "[1 Cont"atista" \) 1" <llle "[~I Municipio" cstime convenicnle y se harán (C'llllln1.1I11l'1l1elas
modilicacio'lcS al prn:;rama cOITcspondiclllcS.

Si se prCS~111(l~CI1call~<lS'Iue impidan la lennill"cióll de los 1I,lh;~iM;denlro de lus rl<lZOSl;"sTipulnJos,qOlcli,,'f;'11""1,,'[;lh¡\'~
a "El ('ooll'lll'sla". ~st~ podl'á solicilar, lllmbiól. una nrnrroga pcro scr¡Í 0p1<llivo pora "El MU'lióp;"" \.1 ,:.,,,<",,,l.-rl;1"
negarla. El' caso) de c(ln,"ec!er!a. "~l Mlmicipio" decid'rá si procede a impol1\lr a "El Contratbta" l;l~ ~.lIh.i"'I,'~ ,1l]lh' k'Y:1
lugar y. en C;lSOde n~garla. podrá exigi" a "El Conlratista" el cUOlplimklllO del contr<110IlrJell.llld.,1c ':t'l' adl'ph' 1;1'
medid<l~n«esf1ri8s a ti., de que los tr8bajos quetkn cO'lcluidos 0POl1unillllellle o bien procederá a rc~ci'ldir c; c"llIr"I\',

En cualqu¡er caso de ampliacióll dc plazo. cste 110podrá ser mayor al 25 % (veinlicinco por ciento) llcl plal" ,'ri¡:1Il:11l1h'111e
pactado en d progral11<lde ejecución de los trabajos, CJlledebidamente I1rmado por las partes. fOrtlMPilrll' i"legr.ll dc l....1e
contralO,

b)"Collven;o ¡¡dicjcl'lal de ampliación eje monto: Dentro del presupueSlo autorizado y bajo SI' resro'NII'ilidil<i. r'
razones fun.j"das) e\"plicilas "El MU'1icipio" podr~ nlo<1ilicar 10$COlltr<ltos1>;1.101;1base de precios II'1il!rri,',,) mi,!o" c111
pane corresl)(lfldiel1te: mediante convenios sielllpre y cllando sean considerados conjunw o separ<tr!<lmCllIC~ 11"rl'h;¡<;\'1\'
veinticinco i)('r ci~rrll' d~ mouto o del plaz(l originall1lenle paclado ni implique v¡)riación sllbst¡IIl(Í;,¡ ill pr"~ (er •. ""':,:il\;1Illi
se cdehren ;)arll eludir eSl<lley.

Si las 11lIJdilit'aciol1c~e:-c~'de'1 de eSle porcentaje pero no varian d ('hjClO del prore¡,;t,l. se p('dt<Íll celrhn1r n'I'\iCl1'IlS
mJi¡;innales cl'1re las 1'¡ln~s re~pect" a IllSlluevas condíci,me:-: e~l'lS COllv\lnÍ<ls:-er:in atltorizadn~ 1:\11.1')la r\'~I'''''~;I:lilid¡,,1 ,h:
"El Municirip". Dichas nodilicaci"nes 110l')()dritn.en modo alguno, alcc1;)r I"s condiciones qm' ~e rclkr¡lll;1 L!1l:11I1r:ll\'1a~
camclcristic,IS \'S("c;¡¡lcs del C'b.iet.¡dd CO'ltt<ltOoriginal. ni eO'lvcnirse p¡¡ra eludir CIIl'll;llqlllcr r"nl1;1 l'¡ ttlO1'I,I"'l;.'''I'' ,k
eSla ley_

Vigési(lIa.- Subcontnltr-ción .• "El Conlratisl<l" 110podrá re<lliZ<lrl<lobra por otro. Sin emb<lrgl', 1':11'.,;'JS d"C":I\lS<Id
¡';Olllral<,se \lllll'nJer;i pO" SUbcolluatación el actll por el cual "El COlllr<ltista" encomienda a olra perSml1\ la rc,l1i/.;,ció" dc
parte de fos llílbajos o cu:tndo adqldern malcriales o eqllipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto' del Cillllr.lhl.
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Cuando "E' ContraliSla pre¡,,:nda utilizar los serVICl{)Sde Olra empresa en los l~rmillos del parrafo tlI11Cl'i(lI".t.ld'cr:i.
c0111unic<lrl('l'revi,ln1l'l'le por escri'O ~ "El Municipio", el tU<l1 resolvern si acepta o rechaz.a la S\1bCOl1lf:lI<lCiÓ".

En lodo co!'o de subcomratacióll el responsable de la rcnlización de l:l oOn! sl"rn "El COlllmlisl<I" a q"ll:" ~,' ,-¡,brl1";' d
illlpor1~ de lo' Irab;~,'s. El ~lIbconll.alisto no qucdal1t subrog<ldo el1llinglltlo dc los dercch,~s lie "El ('''II1';]!i ••I.'.' .

Vigesilll<l pr-¡'ucn1.- Cc~ió" de lo." dcrc-cilll$ ,Ir col!r<'.- "El CnlllrMisl¡l" solo podrn ce(kr ('1C(1I1I['ln'I",'ll'l"ti' fll"ln~hl" lk
cobro sobre 1<1$cSlimH(i('llcS 'Iue por tr.,ba.ios ejcculad,'s le e."pida "El Municipi,,". con la :lprO[);Ki,'", <"!,rc,,,,_ IH,"';;I ~ P'U'
escrito (k "1:1 \.1ullicillio".

VigesilllH ~"l;'l'ld •.•.- .1'Jri~l.Iicción.• ['ar., li' interpretación y Cllll1plimiento del contrato ¡¡~icomo 1'<11""l(\d" ;"111;:11"'111\''h)
este eXpreSi.lmentc cSlipu¡ado en el mismo. las paltes se someten a la jurisdicción de los Tribllnales E~':I1i1b d," 1;1(;11(1:1,1,k
Mérida. por 1\,tanto "El Contra{isw" renuncia;11 rucro que pudiera corre~ponder¡e por razón de su domicili" nT\,~CIlI\'.f'l1l1rt.
o por clIalql,icr otra cal,sa.

Vigésim:t I"rcera.- Régimen juridico.- El pre~ente contralO se regirá [lor la Ley de Obra Púhlil'li y Sef\'ici()~ Cone\(I~
del ESI¡HJOd{' Yucal;!'l, por su Reglamelllll y por la~ disposiciones que resultaren aplicables del CóJig(' Cidl del 1-:~liIdo
dc Yuc¡l1án. hxlos di,,:> vigentes.

Vigésimll e'lllrl>t.- D,ld~n'lcióll 1I'lal.- "Et COl'trati~la" declara s..:rmcx¡cIIl10 y conviene. aun ('1I;1'1I1"Ik;:."-'";I ,.11,,1'1;1',k
naeiolHllidad. C'1lseguirse cOllsidel1'ndo como 111cxical1C'por cuallto a cst~.('"C'll1r(llose rclkrc y;l 1'" ;11,",'r.1Il.• ,'I"rl"ft i,'" dI'
ningúlI g.ob ernl' extr;¡l~icr<'. b;¡.i~)la oe!1<1de perder <'1]bcneliri" Jc 1;1Nileiñll Mcxi~.¡"l;¡ loó" (le,'\', 1", ,1.-1;"'1.1•• ti<' ,'~I,'

eontl"lll".
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CONTRATO DE OBRA PúBLICA

MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: -AMPLLACiON DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 7A X20Y22, C.16X9, C.13X12Y14, C.16X13Y15,

C.33X8Y10, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN."
LICITACIÓN: FISM-R33-032-010-2014

Declar-aciones

1.- El "MWlicipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y polttico del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contrato
necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de I'IIBBI!I con domicilio conocido, de
este Municipio.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

~te contratose realizómedianteel procedimientode:
CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 11DE LA LEY DE GOBIERNO DE

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y EN CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 25, 45, 46 Y 47 DE
LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2014

N". DE CONTRA ro:

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 329 fechada el día 04 DE MARZO DE 2013, otorgada ante la
fe del notario público No. 3S con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad
y de Comercio bajo el No. 54763-1 y su representante aCredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según ~
el testimonio de la escritura pública No. 329 de fecha 04 DE MARZO DE 2013, otorgada ante la fe del notario público No.
35 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: "AMPLlAClON DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE 7AX20Y22. C.16X9. C.13X12Y14. C.16X13Y15,

C.33X8Y10, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN."
LICITACIÓN: FISM-R33-032-010-2014

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 361 de la calle 27 X 40 Y 42 COL. MERmA, de la localidad
de MERIDA. municipio de MERIDA, Estado de YUCAT AN.

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y econónllcas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucaíán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, as1 como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente fumados por las partes,

forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
intervienen en su ejecución;

2.7.~ Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
Jos articulos: S 1 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El

Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos conespondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus

Reglamentos en vigor;

3.2.~ La bitácora forma parte de los insmunentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este

contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "'El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo

siguiente:

a) .• l.a hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución., prevención., consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención., asi como la referencia., en su caso, a la nota que se contesta.



CONTRATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
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OBRA: -AMPLlACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE7A X20Y22, C.16X9, C.13X12Y14. C.16X13Y1S,
C.33XBY10. MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN."
LICITACIÓN: FlSM-R33-032-010-2014

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "'El Contratista" y este se obliga a realizar para "'El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de constrUcción,especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, dos unitarios., uesto forman inte te de este contrato,
una obra consistente en:

Tercera.- Plazo de ejecudón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto d~ días naturales por lo
que "El Con~ obras objeto de este contrato el día ya concluirlas a mas
tardar el día de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente
contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejocutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta por ciento) del costo total presupuestado en el presente
contrato para que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso. el traslado de la maquinaria y equipo de constn.Icciónasi como el inicio de los trabajos. la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"'ElContratista" a la Tesorerla del Mtmi.cipiomediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista••recibirá de "El MWlicipio"]os pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "'El
Municipio" detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en \ID plazo no mayor ~
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "EI
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "'El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Mtmi.cipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitáCora, repone
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de

1f
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CONTRATO DE OBRA PúBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
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"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicbo plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles., a partir de la fecha
en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcUrrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá

su derecho a ulterior reclamación. ~

c) .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" ~.
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
~~ po~m la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposIcIón de_

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "'El Contratista ••, a fin de garantizar el fiel y exacto ewnplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en ue "El Contratista" hubiese recibido la ad'udicaci6n, una liza de

~poreiento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada

y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en

aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y lIS de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dicbos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inClUTido"'El Contratista", en los términos
sefia.lados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "'El

Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo •• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
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importe total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.. Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocumm circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "'El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente contrato;

III.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la acmalización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogram.ación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b)._ Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "'El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "'El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por 10 que no se requiere convenio alguno.

Décima..- Recepción de los trabajos.- "'El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato basta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista!' notificará por escrito a "'El Municipio" la conclusión de los trabajos adjWltando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los

ff
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mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá
a su recepción fisica. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio",
Independientemente de lo anterior, "'El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).- Cuando "'El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista ••el importe de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ''El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptlDles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado antiCipadamente~
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en e
contrato. -

d).- Cuando "'El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el impone de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución

judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de SU tenninación haga "El Municipio". levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulaD:do la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "'El Contratista ••, el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantias otorgadas por "'El Contratista".

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones

que, en su caso. ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución., a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objemr. dentro del plazo establecido ~
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho

representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen., "'El Mtmicipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra pen;ooa que reúna los requisitos señalados. t
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Décima segonda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "'El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sed el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realiudo de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o confonne a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista •• sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcia1~e
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señal
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra ~
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
constrUcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista •• será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la canti
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "

Contratista ••;
b).~ Además de la sanción del PWlto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la t
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transemridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden .
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
Ofuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ''El Municipio", no sea imputable a ''El Contratista".

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "'El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizMse, "El MWlicipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

"El Contratista •• deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cwnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que '"El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantías otorgadas., en
los términos de los articules correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su

Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista •• se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninaci6n de las obras objeto de este contrato.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y peIjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima' sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindido, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Yobtenga la declaración correspondiente.

,

Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez .
hábiles de anticipaci6n, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado e
se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que eno implique la terminación definitiva del contra
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Décima séptima.. Procedimientos de rescisión.p Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo d
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo sefialado anterionnente, deberá estar fundada Y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se i
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste ,
pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación respectiva. "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de pro<eder a hacer efectivas las garantlas. En el finiqui10deberá ,onsid"""" el oosto adi'iona~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Connatista •• a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yueatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusUla décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en

garantia.
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trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Mmlicipio'" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista'" estará obligado a devolver a «£1 Municipio"', en un plazo de cinco dfas hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos e:draordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se Procederá'
siguiente forma: •

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio'" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos

precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista'" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c). "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiale, someter.i a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato.
debiendo resolver "El Municipio'" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes
negaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios .Conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"'.

1
Además, con el fin de que "El Municipio'" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución

respectivos.
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "'El MWlicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este

contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "'El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula,
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceraS personas. conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenio Modificatori~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará opornmamente Y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajOS, que debidamente firmado por las partes. forma parte integral de este

contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de preCios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni

se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y t
caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de

esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista •• no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataeión .el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquienl materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del con#
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Cuando "'El Contratistá pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratacióo el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "'El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdlcción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista ••renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro

o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridieo.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Strvicios Cone:los
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado

de Yucatán., todos ellos vigentes.

- ~::::::=-::::::>-

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- «El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este

contrato.
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